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Número 108. Sábado 15 de Mayo Año de 1897.

BREOOS DE SUSCRIPCION.

Por ¡un meí ................2 pesetas
Por 1res Idem ................. 5’50 »
Por seis ídem ................ 10’50 »
Por un año ............... 20’50 » 

r^XJ E3 FXA.

Par un mes................. 2’50 pesetas
Por tres Idem .................1 «
Por seis Idem........... ....... 12’50 »
Por un año............... „...24 »

Ndinero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

d o iKT DI <=: I <±> r*j.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTEXCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul­
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.” del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

S. 1 el Hoy y la Reina Rcgenle (0. ü-1»-) y Augusta 
Real Familia coiiliiiúaii cii esta Corle sin iiovcilail en su im- 
portante salud.

Habiéndose publicado en el Boletín oficial núm. 95, correspon­
diente al dia 30 de Abril último, el repartimiento girado y aprobado 
por la E.xcma. Diputación, y autorizadlo en el [iresupuesto adicional 
por el Ministerio de la Gobernación, de 75 céntimos de pesetíi por 
hectárea de vina e.Kistentes en la provincia en el año de 1861, como 
suplemento al de 25 céntimos incluido en el presupuesto ordinario 
del actual ano económico, para atender á los gastos de defensa con­
tra la filoxera, y resultando con algunos errores al publicarlo en las 
hectáreas y cantidades correspondientes á vario.s Ayuntamientos, se 
hace la oportuna rectificación-, par¿T conocimiento de los citados 
Ayuntamientos.

PUEBLOS. HECTÁREAS. Pesetas.

Entrena....................... • . . 124‘2920 93 21
Galbárruli............................. 32*8440 24 G3
Huerca nos............................ 167*4500 125 58
Leza de río Leza................... 50*8760 38 16
Alentosa. ....... 39*2840 29 46

Las cantidades de 32‘84i0 hectáreas y 8‘21 pesetas del reparti­
miento de 25 céntimos con que en el Boletín núm. 38 de 18 de Febre­
ro último, apareced pueblo de Galilea corresponde al de Galbárru- 
li, en la misma forma que las 2D63 del repartimiento de 75 céntimos 
inserto en el citado Boletín núm. 95, pues según la relación remitida 
por la Administración Económica, en el referido pueblo de Galilea 
no había en el afio de 1861 viña alguna, y si en el de Galbárruli las 
32‘814Ü hectáreas con que consta en el citado Boletín núm. 95.

Logroño 12 de Mayo de 1897.—El X’icepresidente, Ricardo de 
Francia.

CIRCULARES

liiicienili).

Habiendo terminado con exce­
so d plazo señalado en la circu­
lar de esta Administración fecha 
26 de Marzo pasado publicada en 
d Boletín oficial de la provincia 
número 71, correspondienteal dia 
L® de Abril último para la pre­
sentación de las matriculas de 
contribución industrial del año 
económico de 1897-98, y siendo 

varios los Sres. Alcaldes que to­
davía no han cumplido este ser­
vicio, les recomiendo nuevamen­
te remitan en el improrrogable 
plazo de 10 días los documentos 
expresado.s en la forma indicada, 
advirtiéndoles que pasado el pla­
zo sin haber cumplido este ser­
vicio, tendre' el sentimiento de 
ponerlo en conocimiento del se­
ñor Delegado de Hacienda pro­
poniéndole imponga á los moro­
sos la multa que determina el 
apartado 1.", art. 70 del regla 
mentó de Industrial vigente; ade­

más deenviarcomisionadosplan- 
tones con las dietas correspon­
dientes que serán satisfechas por 
los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos morosos.

Además se hace presente á los 
Sres. Alcaldes, que deben acti­
var la formación de los documen­
tos de que se trata, en atención 
á que la formación de los repar­
timientos ha de hacerse inme­
diatamente no debiendo aglome­
rarse los trabajos á fin de que no 
su fran en tor peci m ien tosque 
siempre redundan en perjuicio 
del Tesoro y los Municipios; por 
cuya razón espero en el recono­
cido celo y actividad de lo.s seño­
res Alcaldes y Secretarios remi­
tirán los documentos citados en 
el plazo señalado.

Logroño 11 de Mayo de 1897.— 
El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

Esta Administración de Ha­
cienda en cumplimiento de lo or­
denado en el capítulo 28 del re­
glamento de Consumos de 30 de 
Agosto último, llamo la atención á 
los Ayuntamientos deesta provin­
cia que se hallan en descubierto 
por el impuesto de consumos, que 
si no satisfacen la parte del cupo 
correspondiente al actual cuarto 
trimestre el dia antes del venci­
miento del mismo, se procederá 
contra el Alcalde y Concejales de­
clarándoles responsables perso­
nalmente de los descubiertos en 
virtud de lodi.spuesto en el artícu­
lo 314 del reglamento de Con­
sumos ya citado, y perseguidos 
por la vía de apremio con arre­
glo á la Instrucción de 12 de Ma­
yo de 1888.

Los Ayuntamientos que se en­
cuentran en este caso no deben 
de desconocer los preceptos le­
gales que les hace responsables 
si no cumplen con exactitud sus 
obligaciones en lo que al impues­
to de consumos se refiere, no so­
lamente por que el reglamento 
del ramo asi lo previene, sino por 
las diferentes circulares (|ue esta 
Administración ha publicado con 
el propip objeto.

Al efecto, esta Dependencia, 
nuevamente requiere de pago á 
los /Ayuntamientos para que ve­

rifiquen sus ingresos dentro de 
los períodos establecidos si no 
quieren sufrir las consecuencias 
que reglamentariamente habría 
necesidad de aplicarles.

Logroño 12 de Mayo de 1897. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

SECCIÓN JUDICIAL 
—— •=» —

Don José María Pafcernina, Juez mu­
nicipal de esta ciudad de Haro y 
encargado interinamente del Juz­
gado de primera instancia del par­
tido.
Hago saber: Queen este Juzgado 

se ha practicado una información po­
sesoria á instancia de D. Antonio 
Pena y Alonso, de esta vecindad, 
sobre que se inscriba á su nombre la 
posesión de una casa arruinada, si­
tuada en la calle de Mendizábal de 
esta ciudad, número seis, que tiene 
una extensión superficial da diez me­
tros de largi y cuatro y ochenta 
centímetros de ancha, lindante por 
frente, la calle; derecha, D.* Grego- 
ria Tornadijo; izquierda, de Juan 
José y trasera, D. Saturio Suso.

Dictado auto de aprobación en dicho 
expediente, fué pasado á los efectos 
de inscripción al Registro de la Pro­
piedad de este partido y en vista de 
lo manifestado en la certificación li­
brada po’? el Sr. Registrador se ha 
acudido nuevamente al Juzgado por 
el interesado D. Antonio Peña, por 
medio de escrito con devolución de 
las diligencias en virtud de lo dis­
puesto en el art. 402 de la ley Hipo­
tecaria, mediante á resultar inscrita 
la finca deslindada en favor de don 
Vicente Aycillo y de D.* Concepción 
Prieto, difuntos.

Con arreglo á la disposición legal 
citada se precisa comunicar el expe­
diente á la persona que en virtud del 
asiento en el registro de la Propie­
dad déla finca á su nombre, pueda 
tener algún derecho á ella y con su 
audiencia confirmar ó revocar el auto 
de aprobación dictado.

Según manifestación que hace la 
parte actora, ignora quiénes sean los 
herederos de las dos personas antes 
indicadas, y por consiguiente no sabe 
el paradero suyo y trata de recabar 
del Juzgado que se les llame por me­
dio de edictos para que si tienen que



exponer algo en contra de la informa­
ción practicada lo verifiquen dentro 
del término de ocho días, pues pasa­
dos no serán oidos y se acordará lo 
procedente.

Conforme á las pretensiones adu­
cidas se ha dictado providencia con 
esta fecha y mandado publicar edic­
tos en el Boletín oficial de esta pro­
vincia con fijación del oportuno, en 
el lugar designado al efecto en este 
Juzgado, llamando á los que tengan 
que hacer oposición á la preten­
sión de D. Antonio Peña, para que 

en el plazo designado acudan á recla­
mar su derecho bajo apercibimiento 
de que en otro caso se dará al expe­
diente el curso que corresponda.

Dado en Haro á tres de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
José María de Paternina.—Ante mí, 
El Escribano, Isidoro Lazcano.

ANUNCIOSIFICIALES
Don Sergio Trevijano Ruiz, Al­

calde constitucional de esta vi­
lla de Nalda,
llago saber: Que el domingo 23 

de mayo actual á las diez de su 
mañana y en la casa Consistorial, 
tendrá lugar la subasta de los de­
rechos de consumos de esta villa, 
bajo el tipo de 12.057‘80 pesetas 
por el sistema de pujas á la llana; y 
si en esta subasta no se presentase 
licitador se anuncia la segunda para

el día 30 del mismo mes y hora.
Las demás condiciones se ha­

llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento donde pue­
den enterarse cuantos quieran in­
teresarse en la subasta.

Nalda, 11 de Mayo de 1897.— 
Sergio Trevijano.

IMPRENTA PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 12.’, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procúrenla mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 15 de Álayo de 1897.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES

IMPORTE ANUAL 
de las 

contribuciones.

Peaetat.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA

! Para

! agentes ejecutivos

i Pesetas.

Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Arnedo.. ...............................

i1
2.“ Arnedillo 

Munilla 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa

Agente ejecutivo > > 500 > n

Idem................. .............................. 4.* Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera
Tu del i lia
Villar de A rnedo
Muro de Aguas

^Recaudador 43.623 4.000

3 20 1

Logroño. 1.* Logroño Agente ejecutivo. w » 2.400 » »

Idem. . . . ........................ 3.* Jubera 
Lagunilla 
Murillo 
Zenzano

Agente ejecutivo n ff 900 > B

Torrecilla. • ••••• Unica. Almarza 
Ortigosa 
Pradillo 
Pinillos 
El Rasillo 
Villoslada 
Nesta res 
Torrecilla de Cameros 
Gallinero
Lumbreras
Montalbo de Cameros 
Muro de Cameros 
San Román 
Villanueva 
Nieva de Cameros 
Jalón
Santa María de Cameros 
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil
Cabezón 
Hornillos
Laguna 
Luezas 
Rabanera 
La Santa 
Torremuña 
Trevijano

Agente ejecutivo. w

1

1.300 » >


